
2100 Miércoles 20 enero 1988 BOEnúm. 17

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

1256 ORDEN de 9 de diciembre de 1987 sobre concesión
titulo·licencia Agencia de Viajes, grupo (Al), a «Viajes
'\lansouri, Sociedad Anónima», con el numero de
orden 1.81l.

Visto el expediente instruido a instancias de don Mohamed
Ah",,!ed M~nsouri, en nombre y representación de «Viajes Man·
soun, SocIedad Anónima», en solicitud de la concesión del
oportuno título-licencia de. ~gencia ~e Viajes del grupo «A», Y

Resultan~o que a la sohcltud de dIcha Empresa se acompañó la
documentación que previene el anículo 9 y concordantes del
Re~a~e~to aproba~o .por Orden ~e 9 de agosto de 1974, que regula
el eJe.r~IClO de la actiVidad pr,?feslOnal que compete a las Agencias
de ViajeS y en el que se especlfican los documentos que habrán de
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
título-licencia; ,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Política Turística, aparecen cumplidas las fonnali
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

C~~siderando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiCiones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licencia
de Agencia de Viajes del grupo «AA,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y losReales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 35~911982,
de 15 de diCiembre, así como la Orden de 22 de enero de 1986
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transportes'
Turismo y Comunicationes, ha tenido a bien resolver. '

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes d~1 Grupo «A» a «Viajes Mansouri. Sociedad Anónima»,
con el nJmero 1.811 de orden y casa central en Ceuta, paseo de
Colón, ~~. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha d~' publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado~). cJn sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7
de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás disposicio-
nes aplIcables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madríd. 9 de diciembre de 1987.-P. D., el Secretarío general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
lImos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de

Política Turística.

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 sobre concesión
título-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a
«Viajes Busconfort. Sociedad Anónima», con el
número de orden 1.816.

Visto el expediente instruido a instancia de don Tomás Rodrí
guez Gallego, en nombre y representación de «Viajes Busconfort,
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oponuno
titulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo AA», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó la
documentación que previene el articulo 9 y concordante! del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que regula
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las Agencias
de Viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán de
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Política Turística, aparecen cumplidas las formali·
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
10, 12 Y. 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del tltulo-licencia
de Agencia de Viajes del Grupo «AA,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 32511981, de 6 de marzo, y 3579/1982,
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 22 de enero de 1986,
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo «AA a «Viajes Busconfort, Sociedad Anónima»,
con el número 1.816 de orden y casa central en Ceuta, calle Daoiz,
2, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bolelln Oficial del Estado», con
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio;
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ORDEN de 18 de noviembre de 1987 sobre concesión
taulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a
((Korkula Tours, Sociedad Limitada», con el número
d. orden 1.781.

ORDEN d. 15 de enero de 1988 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Horta
lizas a la Cooperativa «Coexport. de A!quen'as del
Niño Perdido. Coop. v.». de Alquerias del Niño
Perdido (Cascellón).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas formulada por la Cooperativa
«Coexport. de Alquerías del Niño Perdido, Ccop. V.» (Castellón),
y de confonnidad con el R (CEE) 1035/1972, del Consejo, de 18 de
maro. y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperativa «Coexoport, de Alquerías del
Niño Perdido, Coop. V.» (Castellón~

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del R (CEE) 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, se condiciona
a la disponibilidad presupuestaria.

Madríd, 15 de enero de 1988.
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Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Martín
Suárez, en nombre y representación de «Korkula Tours, Sociedad
Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno titulo--licencia
de Agencia de Viajes del Grupo «AA, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó la
documentación que previene el artículo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974. que regula
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las Agencias
de Viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán de
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Política Turistica, aparecen cumplidas las formali
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licencia
de Agencia de Viajes del Grupo «AA,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982.
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 22 de enero de 1986,
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título--licencia de Agencia de
Viajes del Grupo «A» a «Korkula rours, Sociedad Limitada». con
el número 1.781 de orden y casa central en Vitoria, calle Siervas de
Jesús. 17, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7
de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones
aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madríd, 18 de noviembre de 1987.-Por delegación, el Secretarío

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de
Política Turística
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